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f SITSCICION PARTICULAR.

Un mes en perdobe, 	 rs..Id. fuera.
Tres id. . . . . 	 	 99
Seis i4 	  66

eo. 	  132
ealefrles todos lás dias excepto los Domingos.

Lita leyes, órdenós'y anuncioS que se
manden publicar en os Boletines oficiales
se han de remitir al Gofo político respeo-
tivo,-por cuyo conducto se pasarán á lps
dditores de los •meuciop,ados periódicos.
(órdenes de 6 de4bir*(19 1 18391i 57 31 de
Octubre cle 1854-)i .:if) ; 	 f;

16.
45 
90 

180 

Núm. 296 Martes 18 de Mayo de 1869.
2 ,zr.

150 milésimas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En Madrid, ä 23 de • Marzode
1869, en . el pleito contencioso-ad-
ministrativo que ante Nos pende
en grade de apelacion entre D. Mar- !
celino Monner, vecino de Barcele-
na, apelante, y en su nombre el
Licenciado D. Modesto Llorens, y
el Ministerio fiscal, en representa-
clon "del-Ayuntaraiérito de aque-

ciiidad, y coadyuvado por Do-
ila Maria Asuncion Bofarrull, á. la
que defiende el Licenciado D. An..
tonioSod6 y Casanova, sobre re-'
vocacion ó subsistencia de la sen-
tencia dictada por el Consejo pro-!
vincial de Barcelona, por la que sé
declaró incompetente para 'fallar
pleito promovido sobre el derribo
de la altura dada á la casa númi
3 de la calle del Pasaje de Escu-
dillers:

Resultando que D. Marcelino
Mónner, propietario de un terreno

cl citado Pasaje de Escu.dillers
pidió p .criniacr.al Ayuntamiento pa-
ra edifiCar una casa en el mismo, -

el cii1 le itie C,oneedide 121. 'cola&
cion de sujetaise ä, a linea oficial
y las orderian'ias

Resultando que ' habiéndose 'de_
nunciado la obra en• el concepto
de que Monner hahia elevado la .
casa que Construia ä una altura
superior á la que pernaitian la, 7

ordenanzas inunicipaieS, š instru_
yö el oportuno e4pediénte,
*que 'dictó providendia el' Alcalde_ -
Corr4idor en 21 de Agosto, que-
reprodujo ea 19 de Oetübre de1.363,
mandandó derribar lo construido«
con infraccion de las ordenanzas,
imponiendo al 'propietario la mul-
ta de 300 rs.:

Resultando que el interesado re-'
currió contra las espresadas pro'

f'rrf 	 •
videne,te Al Gobernador de la pró-
vincia, el cual , ecordfS, suspender el
derribo hasta que sq . r,eólyjära so-
bre un expediente e411:4, PF9-
1220ViCk,i [ varios „proplétaries;,de

_Barcelona en sOlieituir de infinito
por infracciones de las ordenanzas
municipales; en cabos análogos; y
despues ydef ;resuelto este agnnto
por real Orden Je 20 ,d,,Vebrero
de 1866, y _de clarse ,ste eL de Mon-
ner la ingtruccion „correspondiente,
haciéndose mistar la , erteza 0, los
hechos denunciados, ,ise,upréteudió
por ,Doüa Maria Astincion Mar-

: rail, en concepto de interesada co-
mo dueña de unaeasa .jaamediata,
que se procediera al derribo de-
cretado en la de Monnem . y =e1 Go-
bernador de la provincia dispuso
en 5 de Setiembre de 1866 que
se levantara laisuspension de ac-
tuaciones en .,e1. expediente de Mon-
ner, confirmando las citadas pro-
videncias del. Alcalde-oTregidor:

.;;Resultando que nontra . e,sl e
acuerdo propuso demanda DSar-
celino .Monner ante el ,Consejo pro-
vin cial de Barcelona, que le fué

• Ladanitida.eaeuantose referia a, la
providencia del Gobernador dispo-
iniendk neli derribo meneionadny: en
la pretension ,de -que ;sedejasensin
efecto las indicadas ,providencias
Alcalde-Corregidcr. y SU ,i990.troa-

toria de 5 de Setiembre de •le6,
,declarando en otro caso .que las
/expresadas infracciones venian com-
prendidaa en el indulto concedido
per 	 drden ; , de 26 de ; ffeb.rero

• de 1866; yeentenciando eiritimo
lugar que, auneuando debieran re-

-' 3 rittrarse las infracciones que se , ;su-
ponian cometidas poza). J Marcelino
Monner en át , construccion de su
referida 'casa, no podria tener efec
to hasta que se ibubiwealrepara-
40 las que existian respecto

•casa de Delia1 Asuncion Bo -
fauna, don ilaS, pie se perjonclicabal

-el derecho:deL .demandelte::
- q« ; Resultando: que ..contestando : ,e
-4yuntamiento • da:Barcelona, pre-
Aendió , la absoluciee, de la: deman_
da y la confirmacion , de . la rvrovi-
dencia gubernativa que se . imp ug-
naba, y que se 'cbndenara, en Os-

,:tas al demandante:
Resultando _que floaa' Maria

Asuncion Bofarrull, admitida en
autos como tercera .interesada, due..
fía de una -casa . que linda con la
del demandante, so1icit4 que se
declarara improcedente-la: demanda,
se confirmara la providencia gu-
bernativa y se condenase en cos.
tas. ä 1). Marcelino Monner:

Resultando que reproduCidas
por las partes sus respectivas Pre-
tensiones, y recibido' , el -pleito
prueba y practicada la propuesta,
el Consejo provincial dictó senten-
cia ren 2. de Enero último, por la
cual declaró que no teniendo com..

•petencia no habia lugar á fallar
la demanda que habla sido inter-
puesta:

Resultando que contra este fa-
ilo interpuso apelacion 1). Maree-
lino Monner; y mejorando el re-

i ,curso ante 94;euseio de.•ßstado
Licenciado, P . Modesto Llorens á,
noinbre, ,deLpismo, pretendió que
se revoque la sentencia apelada
y se declare que 	 2 Consejo. pro-
vincial es competente, Jpara , enten-
der 0,n el, , por hallarse. com.-
prendidoíen ,e1 número 14, de. ". art. --

,-1324g„ la .ley .de Gobiernos de pro-
Mucias, y•que Se le devuelvan los
)autos para que los ; ¡alle segun pro-
eeda:

.Resultando que , el Fiscal del
Consejo contestó pidiendo que se
confirme.;4. sentencia. apelada:

hui jgesultwado •Aue
•

-; Ael~1., Boari.il1, cien parte
coaynv tŒ 1 de 4, Minitli,straciro:n

• presentó escrito con ell ipepic ob-
jet en el cual, despuef j9g.-
poRer: que en su 5inceeo1 .pjr era
Petencia (1): e1 949eiPpQpPiai

. ;para, conoce, la cilema,nda.:eRtayla-
, da, segun lo expuct poe, el, ac-
tor, pide que se resuelva, ip.; apela-
cion como parezca niaspreedente:

Vistos, siendo Ponente ejcm i nis
tro D. Tomás 1iue4 • ?) , (.1 (g)

Considerando que, segnn el
mero 11 del, art. 32 ate 1 ley pa-
re el golern, jo y a.deoistracion

•Ale las prnyincias
pre de i -8611, solo pueden s 9,ono-
cer loS Consejos proyiue441es
Tribunales en las euestipnes re-
lativas ä, la altura d9 : los . edifi-
cios que se construyan de niievo
cuando la ley 6 los reglamentes del
ramo declaren procedente la via
contenciosa:,

Considerando que en este mis-
mo sentido se entiende y esplica
dicha disposicion • i.`or la real . &-
den de 9 de Febrero de 1867:

1 'I
Considerando 9.ue puestn que

co hay ley ni reglamento 'que au-
torice "la via contenciosa difando la
Adruinistracion' acue,rda la"izeeMo-
licion de lo edificado con ikrac..

tf •
1‘; n'cien de las ordenanzas munici,pa-

les, que es lo acontecido en este
caso, el Consejo provincial, al:de-
clararse incompetente '1;':ialra, &liar el
pleito en su consecuencia p amo-

»
vido, se ha ajustado á lo estable-.1

.2cido por derecho:
' 	Considerando que no es obstá-

culo para dictar la declaracion de
•'incoMpetencia la circunstancia de
haberse admitido la de,nianda con-
tenciosa, porque este pronuncia-
miento procede de oficio y en cual-,
quier estado del asunto:

Y considerando que la pres-

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para,la capital de pro-
vincia desde que se publican ., oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.),

. 	 *,• r.' 	 . 	 .f-1!;•••!,fr .ü>9 	 ( œ• '10
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cripcion del párrafo décimocuarto
del art. 82 de la expresada ley,
invocado por el actor y por el coad-
yuvante de la Administracion , no
es aplicable al caso actual, por-
que tal precepto se limita «41a re-
presion» de las contravenciones
los reglamentos, y no á la mera
ejecucion de las ordenanzas res-
pecto á la altura y alineacion
los edificios ã que se refiere la dis-
posicion del número 11, cuya ín-
dole ademas no permite que estas
cuestiones se sometan á tramites di-
latorios ni á revision en la via con-
tenciosa;

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmamos la sentencia
dictada por el Consejo provincial
de Barcelona en 2 de Enero de
1868, y mandarnos que se remi-
an los autos á la Sala primera de

taquella Audiencia territorial con
la certificacion correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la «Gaceta » y

en la «Coleccion legislativa,» pa-
sándose al efecto las copias nece-
sarias, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—Manuel Ortiz de
Zúrliga.— Tomás Huet.—José Ma-
ria Herreros de Tejada.—Teodoro
Moreno. Buenaventura Alvarado.
—Calixto de Montalvo y Collantes.
—Luciano Bastida.

Publicacion.--Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Tomás Huet, Mi-
nistro de la Sala tercera del Tri-
bunal Supremo de Justicia, cele-
brando audiencia pública la mis-
ma en el dia de hoy, de que cer-
tifico como Secretario Relator en
Madrid á 23 de Marzo de 1869.
—Licenciado Juan de Vega Ba-
llesteros.

En Madrid, á 1. 0 de Abril de
1869, en el pleito contencioso-
administrativo promovido en vir-
tud de la demanda entablada poa
el Licenciado D. Francisco Javier
Valdelomar y Pineda, en repre-
sentacion de D. Manuel Segura,
vecino de la villa de Níjar, pro-
vincia de Almería, contra la real
&den de 4 de Junio de 1868, por
la que se declara nulo y sin cur-
so el expediente) del registro «Men--
dez Nuñez», mandando que se si-
gay sustancie en legal forma el ti-
tulo de <No Sí:»

Resultando que en 9 de Di-
ciembre de 1867 Don Manuel Se-
gura solicité el registro «Mendez
Nuñez» con el núm. 2919, que
le fué admitido en el mismo dia,
con la entrega del correspon-
diente resguardo:

Resultando que el propio in-
tereSado presentó el plano del
terreno en 21 de Octubre de 1867,
y en 19 de Noviembre siguiente

el permiso concedido el dia ante-
rior por D. Felipe de Vilches,
dueño del terreno:

Resultando que con fecha 18
de Noviembre Don Matías Hau-
za solicité con el nombre de «No
Sí,» bajo el número de 3.002, el
registro de la misma pertenen-
cia minera del «Mendez Nuñez,»
alegando no haberse cumplido con
lo dispuesto en el párrafo sétimo
del artículo 27 del reglamento por
la falta de autorizacion del dueño
del terreno en el término prescri-
to por el mismo, cuya solicitud le
fuó admitida en el mismo dia, con
la entrega asimismo del correspon-
diente resguardo:

Resultando que por decreto de
25 de Noviembre se declaró no ha-
ber lupar á la admision del regis-
tro «No Si» por considerarse que el
registrador de la de «Mendez Nu-
ñez» no habia cometido falta al-
guna:

Resultando que habiendo acu-
dido con fecha 27 de Diciembre de
1867 D. Matías Hauza al Ministe-
rio de Fomento solicitando la re-
vocacion del anterior decreto, re-
cayó la real Örtlen de 4 de Junio
de 1868, por la que se declaró nulo
y sin curso el expediente del re-
gistro «Mendez Nuñez», mandando
que se siga y sustancie en legal
forma el titulado eNo si:»

Resultando que contra esta
real órden entabló demanda ante
el Consejo de Estado en 12 de Agos-
to de 1868, y pidi6 que por la via
contenciosa se consultara al Go-
bierno su revocacion:

Resultando que comunicada
esta demanda al Ministerio fiscal,
pidió que se considerase improce-
dente la via contenciosa en aten-
cion ä que la real órden reclamada
no ha concedido ni negado la con-
cesion, ni puede considerarse co-
mo final en el asunto, ni está com-
prendida entre las que pueden ser
objeto del recurso, segun el núm.
3. 0 del art. 89 de la ley de 6 de
Julio de 1859:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro Don Gregorio Juez Sar-
miento.

Considerando que la via con-
tenciosa en materias de minas sólo
procede en los casos en que está
concedida expresamente por la ley
6 por el reglamento:

Considerando que segun el pár-
rafo tercero del artículo 89 de la
ley de 6 de Julio de 1859, único
que podria ser aplicable, sólo cabe
recurso contencioso contra las re-
soluciones finales en que se conce-
da 6 niegue la propiedad de minas:

Considerando que por la real
órden de 4 de Junio de 1868 no
se concede ä D. Matias Hauza
Jimenez la propiedad de la mina
«No sí,» ni se niega al D. Ma-

nuel Segura Garcia la de la aMen-
dez Nuñez:»

Y considerando que la resolu-
cion que contiene no es defini-
tiva, sino de tramitacion, no es-
tando comprendida por lo tanto
en el párrafo y artículos citados,
ni en otro alguno de la misma
ley 6 de su reglamento;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos improcedente en el
actual estado la demanda propues-
ta en 12 de, Agosto de 1868 por
el Licenciado D. Francisco Ja-
vier Valdelornar, en representa-
cion de D. Manuel Segura Gar-
cia; devolviéndose el expediente
gubernativo al Ministerio de Fo-
mento con la certificacion corres-
pondiente.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Ga-
ceta» oficial y se insertará en la
(Coleccion legislativa», sacando-
se al efecto las copias oportu-
nas, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.--Man uel Ortiz de Zft-
riiga.—Euseb io Morales Puideban .
—Gregorio Juez Sarmiento.—Jo -
sé María Herreros de Tejada.—
Teodoro Moreno. —Buenaventu-
ra Alvarado.—Calixto de Montal-
vo y Collantes.

Publicacion.--Pub licada fué la
precedente sentencia por el Sr.
D. Gregorio Juez Sarmiento, Mi-
nistro Ponente de la Sala terce-
ra del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, celebrando audiencia públi-
ca la misma en el dia de hoy,
de que certifico como Secretario
Relator en Madrid ä 1. 0 de Abril
de 1869.— Licenciado Feliciano
Lopez.

Núm. 925.
Administracion de Hacienda pública

de la provincia de Córdoba.

Estando próximo ä comunicar-
se el cupo que por Contribucion
Territorial han de satisfacer los
pueblos de esta provincia para el
año económico de 1 869 á 70, es-
ta Administracion ha creido con-
veniente llamar la atencion de los
Ayuntamientos de la misma acer-
ca de este servicio, para que va-
yan adelantando los trabajos pre-
paratorios cuanto sea posible, á
fin de que no sufran retraso en
su presentacion, en los plazos que
se fijan, y al efecto he acordado
dictar las prevenciones siguientes:

1.' Los repartimientos indivi-
duales que formen los Ayunta-
mientos para el impuesto de Ter-
ritorial de dicho año, se redacta-
rán con sujecion á los modelos
publicados en el «Boletin oficial»
de esta provincia núm. 229 del
dia 20 de Marzo del año anterior
de 1868, con solo la modificacion
de en el epígrafe de la casilla ses-
ta, dejar de espresar «y el déci-
mo de recargo> por haberse su-

primido para el referido año este
aumento.

2.' Al final del reparto se uni-
rán los estados del resultado del
mismo y número de reclamacio-
nes de agravio que se hubieran
presentado, arreglados á los mo-
delos adjuntos.

3.* Los repartos solo consta-
rán de dos secciones, la primera
de forasteros con fincas arrenda-
das y la segunda de vecinos que
tengan sus fincas arrendadas 6
las cultiven por sí y los foraste-
ros que cultiven las de su propie-
dad 6 lleven otras en arriendo.
4. Para las dos secciones de

queso hace mérito en la anterior
prevencion, solo regirá un &den
númerico, empezando cc:in el uno
por el primer contribuyente que
figure en la de forasteros, hasta
el último de los que esten en la
de vecinos.

Asimismo en cada una de di-
chas secciones figurarán los con-
tribuyentes por órden alfabetico
de nombres-y no por parroquias
ni calles.

5.' Los ejemplares se ajusta-
rán en tamaño y rayado ä los ci-
tados modelos de instruccion, que
se encuentran aprobados por esta
Administracion, y los cuales se
venden en la imprenta del «Bole-
tin oficial» de la provincia; ad-
virtiendo que no se admitirán en
manera alguna los que no ven-
gan arreglados á ellos. Tampoco
serán admisibles los repartimien-
tos que dejen de presentarse con-
venientemente cosidos y encar-
tonados.

La ninguna regularidad con
que se han venido rindiendo por
los Municipios en años anteriores
los documentos en cuestion, ha-
ce que haya fijado su aten cion es-
ta Administracion en tan impor-
tante servicio, y para que ceso:
los abusos que se notan y al efec-
to ha acordado la misma dictar
las anteriores reglas, ai virtiéndo-
les tanto á la comision de la ca-
pital como ä los Ayuntamientos
de los pueblos, que de no cum-
plirlas contraerán una responsa-
bilidad que por mas que le sea
sensible 21 esta dependencia, ha-
brá de exigirla al tenor de lo que
preceptúan para semejantes ca-
sos las instrucciones vigentes.

Del recibo de la presente y
quedar en cumplirla darán aviso
á esta Administracion à correo
vuelto la mencionada comision y

'Ayuntamientos.
Córdoba 14 de Mayo de 1869.

—Francisco Garcia Goyena.
A los Sres. Alcaldes de los

pueblos de esta provincia.
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ANUNCIOS.

Escribanias.
!_

i -- ---
Se venden dos escribanias d f

propiedad particular; una de ca.1.----:
pi tal de distrito y otra de pue4z,
blo 45 sea de cuarta clase: i ciare
razon D. Eulogio Muñoz, iPlaze"
del Angel núm. 17, cual) 2.1';
Madrid. -

;

ARRENDAMIENO-.

L. Se hace del col!tijo de 1Villa-
franquilla , términP de C61-doba,
propio de la ExcMa. Sra.! Du-,
queso. de Castro Enriquez! Mai-
qgtesa viuda de Gaviria, compuesto
di 1865 fenegas dd tierra ealm4=-:
chaparral y moilte bajó, pclr.
tiempo de seis ajos que darái
pkincipio en 1. 0 dei' Enero de 1876'
e cuanto á pastoS y en i15 de

. Agosto, de (lid» año respecto
toda clase de libo bajo las con-
cficiones que eTh lan de mani==:-
fie- sto en pode':: d 1 Administr
der de S-:- E.átt Itute D. *Fran-
disco Baeha 	 rrero, al cine se
cffrijirän las petsodas que quiera:
iiiteresaree en die arriendo has-
ta el 5 de Junio p-',6ximo.

Rute 6 de ,;.. Mayo de '869. —
irancisco

Arr¼n4iinkientoš.
b 	 -- -

i 	 »..a.2
1,..?z De- la' priMed d del Excmo.
Sr. Duqud de Medinaceli y por

- gériipo delseis 1.11 a s , ä contar d4W-
de 1. 0 de: Mago de 1870, se diL"
tiendan las finta4 que á conti,..

_ ¡nación se espresan: 	 i

licitadores tengan á bien hacer
personalmente 6 por escrito, al
Ailministrador qué suscribe.-Gas-_,
par Gomez.

• ESÇRITURAS
Biedes Naciónales.

Se bailan de venta en
-él desptchode este pe-
-:Ködiecrz

S'

PLIEGi 2S
repartimiento del

tb personal. Se ha-
litis Lit venta en el des-

paelid die este periódico.

• Eif el despacho de es-
-te periódic-o se hallan
de venta estados para
el amillaramiento con
larreglo' ä los últimos
niodeloA de instruccion.

• —.-

juicios verbales y e concilia-
Inin para los Juzgados de;paz, con
a• rreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
'lados de movimiento de poblacion
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-

--tos, cargarémes, y estados sani-
,

n_>

4:»3114 AS
se hallan de venta en el des

pacho de a imprenta, librería y
litografía : del Diario de Córdoba,

calle de S. Feriaando, núm. 34.
'Ley Hipoecaria, acompañada

de una in'strAcion por artículos
paraju Mejor inteligencia y apli-
caeio pór D. Francisco Muñoz:
unt M.o en uarto encuadernado

gá la íganjdesa; su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
-to en'Tel Juicio de desahucio, con
arregrO ä la ley de reforma de 25

k, de J'Ido;de 1867, diVidiclo en cua-
.tro te, por -D. Pedro A. Mon-

'tañíoj dirctor del Boletin de Pro-
_ curadores, precio 7 rš.
3.25
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• Imprenta, librería y litografía del Dzel-.."
1110 DB CÓRDOBA, .S'an Fernando, 344

El de Cerrillo de Juan , Priete,
en el mismo término, coiiipueifb
su tércio de 24 fanegas.

El nombrado de Jarata, en
cho término, con 72 failegas
celemines de tércio.

El de Fuente-Felipa, Iérmiiio'
de Sta. Ella, cuyo tércio consig;é
en 196 fanegas 8 celemines.

Y el nombrado 2. 1. 4tad .de
Duernas, situado en el érmulia
de esta capital, con 238 fanegas
de tércio.

Cuyos arriendos deberán fir;
malizarse en la Administracion
de dicho Excmo. Sr. en Monti4
ä la que están sujetos, y dore
oirán las proposiçionea ,que

"
El cortijo nombrado Fuete

de la Zarza, situado en Id ciudad
de Montilla, cuyo i tercio Se
pone de 92 fanega, 8 celeininegi
cuartillo.

ESTADOS
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